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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032022 00614 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA, de los 

causantes LUIS HUMBERTO MUÑOZ Y MARÍA LIGIA SILVA DE MUÑOZ, 

iniciada por EMILCE MUÑOZ SILVA Y NANCY MUÑOZ DE RODRIGUEZ. 

 

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. APORTAR copia auténtica y legible de los registros civiles de 

nacimiento de defunción de los causantes LUIS HUMBERTO 

MUÑOZ Y MARÍA LIGIA SILVA DE MUÑOZ y el Registro civil de 

matrimonio entre ellos, con notas marginales y fecha de 

expedición reciente, según lo dispuesto en el artículo 85 y 489 

del C. G. del P., como quiera que los aportados se tornan 

ilegibles. 

 

2. APORTAR copia auténtica y legible de los registros civiles de 

nacimiento de NELSON ORLANDO MUÑOZ SILVA, EMILCE 

MUÑOZ SILVA Y NANCY MUÑOZ DE RODRÍGUEZ, en 

cumplimiento de lo consagrado en los numerales 3 y 8 del 

articulo 489 del C.G.P., como quiera que los aportados se 

tornan ilegibles. 

 

3. DAR cumplimiento al numeral 5 del articulo 489 del C.G. del P. 

 

4. ADJUNTAR el avalúo de los bienes relictos, en cumplimiento a 

lo consagrado en el numeral 6 del articulo 489 del C.G.P. 
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ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 69 HOY 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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